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PROCESO:                 EJECUTIVO 
DEMANDANTE:          EMPRESAS DE ENERGÍA DEL QUINDIO (EDEQ) 
DEMANDADO:           JOSÉ GARDEL CORTES 
 
 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
Juzgado, se atempera a los postulados previstos en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 1° del 
articulo 366 C.G.P.).  
 
Por otro lado, previo a resolver sobre la solicitud del apoderado judicial de la 
parte demandante, tendiente a tener como sus dependientes judiciales a las 
señoras JULIANA LÓPEZ VÉLEZ y LAURA DANIELA TORIJANO 
CUARTAS, se dispone requerirlo, para que allegue al despacho las 
certificaciones expedidas por la UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA, 
actualizadas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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